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Autoridad Sanitaria en México.

• COFEPRIS y autoridades homólogas

• Jerarquía de los diferentes instrumentos legales

• Consecuencias de los incumplimientos a la regulación 

sanitaria

Consultorios médicos

• Definiciones 

• Legislación sanitaria aplicable a consultorios

• Legislación complementaria

Temas
Día
Jueves 30 de mayo, 2024

1



• Trámites ante COFEPRIS

• Aviso de funcionamiento y de 

responsable sanitario

• Instalaciones

• Servicios permitidos

Temas
Día
Jueves 06 de junio, 2024

02



Requerimientos de 
los consultorios



§ Aviso de funcionamiento

§ Responsable sanitario con título y cédula profesional.

§ Título y cédula profesional del médico a la vista del 

público.

§ Recetario médico 

§ Expediente clínico del paciente.

§ Registro diario de pacientes.

§ Plan para manejo de residuos peligrosos.

§ Registro sanitario de todos los medicamentos.



§ Aviso al público de horario de funcionamiento.

§ Certificado de fumigación.

§ Registro de limpieza diaria y de desinfección 

periódica.

§ Infraestructura de acuerdo a la normatividad

§ Las tarifas autorizadas, deberán fijarse en lugar 

visible al público dentro de los establecimientos



Definiciones oficiales

Expediente clínico,
Conjunto único de información y datos personales de 
un paciente, que se integra dentro de todo tipo de 
establecimiento para la atención médica, ya sea 
público, social o privado, el cual, consta de 
documentos escritos, gráficos, imagenológicos, 
electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, 
magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los 
cuales, el personal de salud deberá hacer 
los registros, anotaciones, en su caso, constancias y 
certificaciones correspondientes a su intervención en 
la atención médica del paciente, con apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables

NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico



Propiedad de la institución o del prestador de 
servicios médicos que los genera

Datos generales

NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico

Expediente 
clínico

Establecimiento o 
Institución
• Tipo, nombre y 

domicilio

Propietario o 
concesionario
• Razón social

Paciente
• Nombre, sexo, edad y 

domicilio

Los demás que 
señalen las 

disposiciones 
sanitarias



Historia clínica

NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico

Expediente 
clínico

Interrogatorio

Exploración física

Resultados de laboratorio 

Diagnósticos 

Pronóstico

Indicación terapéutica

Nota de evaluación

Notas sin abreviaturas, fecha, 
hora, nombre completo y firma 
de quien las hace.



NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación 
y especificaciones de manejo

Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos 
(RPBI) 

Materiales generados durante los 
servicios de atención médica que 
contengan agentes biológico-infecciosos y 
que puedan causar efectos nocivos a la 
salud y al ambiente.



NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación 
y especificaciones de manejo

Manejo de residuos peligrosos 
biológico-infecciosos



NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación 
y especificaciones de manejo



NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación 
y especificaciones de manejo



Trámites ante 
COFEPRIS



Requisitos para 
consultorios de 
atención 
médica no 
especializada

Aviso de funcionamiento y 
responsable sanitario

Responsable sanitario con título 
y cédula profesional

Cumplimiento de regulación 
sanitaria aplicable



Aviso de funcionamiento
1



Aviso de funcionamiento
2



Aviso de funcionamiento
3



Aviso de funcionamiento
4



Permiso para utilizar recetarios especiales para 
prescribir medicamentos fracción I



Instalaciones 
Consultorio médico



q Ley General de Salud

q Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 

prestación de servicios de atención médica

q NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico

q NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos mínimos de 

infraestructura y equipamiento de establecimientos para la 

atención médica de pacientes ambulatorios.

Legislación sanitaria



q NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y 

equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

q NOM-017-SSA3-2012, Regulación de servicios de salud. Para la práctica de la 

acupuntura humana y métodos relacionados. 

q NOM-030-SSA3-2013, Que establece las características arquitectónicas para facilitar 

el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en 

establecimientos para la atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema 

Nacional de Salud. 

Legislación sanitaria



v NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (utilización).

v NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental Salud 

ambiental- Residuos peligrosos biológico-infecciosos-

Clasificación y especificaciones de manejo. 

Legislación complementaria



Consultorio:

Todo establecimiento público, social o privado, 

independiente o ligado a un servicio hospitalario, que 

tenga como fin prestar atención médica a pacientes 

ambulatorios.

Las actividades de los consultorios quedarán restringidas al 

desarrollo de procedimientos de atención médica, que no 

requieran la hospitalización del usuario.

Definiciones



Consultorio de medicina general o 

familiar:

Establecimiento para la atención médica que no sea de 

especialidad, de los sectores público, social o privado, 

ligado a un servicio hospitalario o dedicado al ejercicio 

profesional independiente, donde se realizan actividades 

de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y 

rehabilitación. 



Mobiliario:

Contar con el mobiliario que permita guardar y 

disponer de los expedientes clínicos en todo 

momento, de conformidad con lo establecido en 

la NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico



Infraestructura
Recepción o sala de espera con 

sanitarios disponibles

Área destinada a la entrevista 
con el paciente y acompañante;

Área asignada para la 
exploración física del paciente 
delimitada con separación que 
asegure privacidad y seguridad;

Art. 59 Reglamento De La Ley General De Salud En Materia De Prestación De Servicios De Atención Médica
NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios



Infraestructura

Botiquín de urgencias

Lavabo próximo o en el área de 
exploración física y 

preferentemente con toallas 
desechables y jabón antiséptico 

Art. 59 y 63  Reglamento De La Ley General De Salud En Materia De Prestación De Servicios De Atención Médica

NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios

Área de control administrativo;



Art. 60 Reglamento De La Ley General De Salud En Materia De Prestación De Servicios De Atención Médica

Los consultorios deberán contar con el equipo, 

mobiliario e instrumental señalados en las normas 

oficiales mexicanas que emita la Secretaría, en 

materia de establecimientos que brindan servicios 

de atención médica a pacientes ambulatorios.



Art. 63 Reglamento De La Ley General De Salud En Materia De Prestación De Servicios De Atención Médica

Los consultorios deberán contar con un 

botiquín de urgencia con los insumos que 

establezcan las normas oficiales mexicanas 

que emita la Secretaría



NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios

Material de curación:

• Apósitos; 

• Algodón;

• Campos estériles; 

• Gasas; 

• Guantes quirúrgicos estériles;

• Jeringas desechables con 

aguja de diversas medidas; 

• Material de sutura

• Soluciones antisépticas; 

• Tela adhesiva; 

• Tiras reactivas para la determinación 

de glucosa en sangre, y 

• Vendas elásticas diversas medidas;

Material de curación y 
medicamentos para el botiquín 
de urgencias



NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios

Medicamentos de uso general 

• Analgésicos; 

• Anestésico local; 

• Antidiarreicos; 

• Antieméticos; 

• Antihistamínicos; 

• Antihipertensivos; 

• Antiinflamatorios; 

• Antipiréticos;

• Broncodilatadores; 

• Corticosteroides; 

• Electrolitos orales, y 

• Vasodilatadores coronarios

Material de curación y 
medicamentos para el botiquín 
de urgencias







Servicios permitidos



• Consulta médica

• Toma de presión arterial

• Toma de glucosa en sangre

• Certificado médico

• Aplicación inyección intramuscular

Servicios generales



§ Aviso de funcionamiento con la cave SCIAN 

que corresponda

§ Apegarse a a NOM-016-SSA3-2012, Que establece 

las características mínimas de infraestructura y 

equipamiento de hospitales y consultorios de atención 

médica especializada

Consultorio de medicina 
especializada del sector 
privado



Continuamos la 
siguiente semana…

¡GRACIAS!


